III Circuito de Profesionales de Golf de la PGA Vasca

Compuesto por

Campeonato de Profesionales de Golf  de Vizcaya
Campeonato de Profesionales de Golf de Guipúzcoa
Campeonato de Profesionales de Golf de Alava
Campeonato de Profesionales del País Vasco 

 REGLAMENTO

PARTICIPANTES

Podrán participar:

·  Todos los jugadores/as adscritos a la PGAV (aquellos jugadores/as que estando adscritos a la PGAV no tienen licencia de jugador profesional, no optarán al premio en metálico pero sus resultados serán válidos para la obtención de la licencia de jugador profesional).

·  Todos los jugadores sin licencia de jugador profesional adscritos a otras PGA’S  (no optando al premio en metálico pero si pudiendo validar sus resultados para la obtención de la licencia de jugador profesional).

· 2 jugadores/as profesionales, asociados a la PGAFR según criterio de la PGA de Aquitania www.pgaaquitaine.com  Presidente: Robert  Mas 0033607626325
· 2 jugadores/as amateurs designados por la Federación Territorial correspondiente en los Campeonatos provinciales y por la Federación Vasca de Golf en el Campeonato del País Vasco

Federación Guipúzcoana Presidenta: Doña Nekane Arzallus 627441970  nekanearzallus@gmail.com
Federación Vizcaína  Presidente: Don Gonzalo Elias 617531236 geliasu@hotmail.com
Federación Alavesa Presidente: Don José Ramón Cid (647 453572)  (945 104107)  Agurtzane info@fedegolfalava.com
· 1 jugador/a amateur del club donde se realiza la prueba, designado por el Comité de Competición del club organizador, que esté en  posesión de un handicap inferior a 4,4.

· Golf de Laukariz .Contacto Antonio Pajuelo (605719129) cclaukariz@euskalnet.net
· Goiburu Golf. Contacto Kepa Etxezarreta (637883740) kepa@goiburugolf.com
· Izki Golf. Contacto Elena Ruiz de Garibay (945378262)  helena@izkigolf.com
INVITACIONES

La PGAV de acuerdo con el comité de la prueba  podrá establecer un número de invitaciones limitado (no superior a un 10 % de los participantes) para poder favorecer la promoción de dicho circuito. Estos invitados tendrán que ser jugadores/as profesionales o sí son amateurs estar en posesión de un handicap inferior a 4,4.
La PGAV, de acuerdo con el club organizador, fijará el número máximo de participantes en cada prueba.

REGLAS DE JUEGO
Las pruebas se celebrarán de acuerdo con las Reglas de la Federación Española de Golf, las reglas locales del campo donde se celebre la prueba y el presente Reglamento. En caso de duda, resolverá el Comité de la Prueba
CALENDARIO

Lunes 6   de   Septiembre   Laukariz        Patrocinador Federación Vizcaína
Lunes 20 de   Septiembre   Goiburu golf  Patrocinador Federación Guipuzcoana                 
Lunes 04 de   Octubre         Izki golf         Patrocinador Federación Alavesa
Prueba final
Campeonato del País Vasco                   Patrocinador Federación Vasca de golf 

1 y 2 de Noviembre  final individual  

 6 de Noviembre      PROAM              ambos en Zuia 
MODALIDAD Y BARRAS DE SALIDA

Se jugarán 18 hoyos stroke play, estableciéndose tres clasificaciones (según número de inscritos); una de caballeros, una de damas y  una tercera de senior (si optan por dicha opción en el momento de la inscripción y el número de inscritos es superior a tres), desde las siguientes barras:

· Caballeros
Barras blancas

· Damas 
Barras azules (en todo caso respetando la distancia reglamentaria)

· Senior 
Barras blancas  optarían al premio absoluto.

Y caso de haber presupuesto optarían a un premio senior adicional

HORARIO DE SALIDA

Por sorteo a partir de las 9h (orientativo), en partidos de tres jugadores/as, respetando las categorías y las barras de salida.

La PGAV a través de su asesoría jurídica hará llegar la lista de los jugadores inscritos al gerente o persona responsable del club donde se lleve a cabo la prueba. Dicha persona confeccionará en colaboración con la APGV los horarios de salida, las reglas locales y las posiciones de banderas. Se intentará  equilibrar los partidos con jugadores amateurs, profesionales de club y profesionales de circuito. También se valorará la posición de los jugadores en el ranking PGAV. No se podrán garantizar las peticiones de salida de los jugadores  a pesar de estar debidamente justificadas.
Dichos horarios estarán disponibles en el club receptor de la prueba y/o en su página Web.
Las tarjetas de salida deberán de recogerse en la recepción o en el master caddy del club donde se realice la prueba a no ser que se indique expresamente otro lugar de recogida
PREMIOS ( provisionales )
1º - 560 euros
2º - 460    “

3º - 310    “
4º - 260    “
5º - 210    “ 
6º - 160    “
7º - 135    “
También se confeccionará un ranking que dará lugar al la obtención de un premio al ganador del mismo después de finalizadas todas las pruebas. El montante de dicho premio dependerá del presupuesto total asignado a la prueba final del circuito. Si  dicho presupuesto es similar al del año pasado dicho premio rondará los 300 euros.  
En el caso de las jugadoras profesionales, el reparto del premio según presupuesto y clasificación dependerá del número de inscritas para cada prueba (porcentaje). Si el número no es superior a tres jugadoras, tendrán  que  competir conjuntamente con el resto de jugadores .En caso de ser tres jugadoras o más  obtendrá premio en metálico únicamente la primera clasificada (salvo que el presupuesto permita una mayor distribución de premios).La PGAV determinará antes de cada prueba el valor en metálico de dicho premio .Caso de no haber presupuesto para el premio en metálico, la ganadora de la prueba optará a un trofeo donado por la PGAV. 
En el caso de jugadores profesionales de categoría senior  (50 años ó más) podrán  acceder a  premio según presupuesto y clasificación dependiendo del número de inscritos para cada  prueba (porcentaje).Si el número no es superior a tres  los jugadores  no podrán optar a premio, acumulándose su importe al premio otorgado el día de la final. Caso de ser superior a tres  obtendrá premio en metálico únicamente el primer clasificado (salvo que el presupuesto permita distribuir más premios).La PGAV determinará antes de cada prueba el valor en metálico de dicho premio.Caso de no haber presupuesto para el premio en metálico, el ganador de la prueba optará a un trofeo donado  por la PGAV.  
Para poder optar al premio absoluto  deberán de salir de las mismas barras de salida que el resto de participantes, no obstante si se opta por esta alternativa se confeccionará un ranking senior que dará lugar a la obtención de un premio final para el primer clasificado. El montante de dicho premio  dependerá  del presupuesto total en premios asignado a la  prueba final. Caso  de disponer de un presupuesto similar al del año pasado dicho premio rondará los 300 euros. Para optar a dicho premio será necesario un mínimo de tres participantes. Elegida esta  opción se tendrá que jugar bajo dichas condiciones durante todo el circuito.  
El primer clasificado de la prueba y el primer  amateur  recibirán trofeo o premio patrocinado por la Federación de Golf correspondiente. Dicha Federación deberá ingresar su aportación económica al torneo dentro de la semana anterior a la realización de dicha prueba en la cuenta corriente de la: Asociación de Profesionales de golf de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
Presidente: Rafael Ortiz de Urbina  
Tesorero: Eduardo Celles 

E-mail: administración@jjseoane.com
Nif: G 01359215

C/ Vicente Goikoetxea 1 bajo oficina 4. 01008 Vitoria

(C/c nº: caja laboral  3035 0012 71 0120097667)
DESEMPATES 

En caso de empate “exequo” para cualquier puesto para obtener el premio en metálico se dividirán los premios entre los jugadores/as empatados/as.

En caso de empate para el primer puesto absoluto o amateur para la obtención del trofeo se decidirá por mejores resultados de los 9, 6 y 3 últimos hoyos. Si aún así sigue el empate, el ganador se decidirá por mejores resultados en los 9, 6 y 3 primeros hoyos.

RANKING
Según los resultados de cada prueba se establecerá un Ranking que dará derecho a participar, a los veinte primeros/as jugadores/as profesionales/as clasificados, en el PRO-AM de clausura del circuito.

En cada prueba se otorgarán los siguientes puntos por la clasificación obtenida:

Posición
Puntos
Posición
Puntos 

1 50
11
10

2 41
12
9

3 33
13
8

4 26
14
7 

5 20
15
6

6 15
16
5

7 14
17
4

8 13
18
3 

9 12
19
2

10 11
20
1

CIERRE DE INSCRIPCIÓN

El cierre de inscripción será 4 días antes de la fecha de la celebración de cada prueba, a las 10 horas en la sede de la APGV mediante:

E-mail: eciudad@jjseoane.com o fax 945 14 30 64

La inscripción se dará como aceptada cuando se efectúe el pago de la misma en la cuenta de la Caja Laboral.: 30350012710120097667 Asociación de Profesionales de golf de la Comunidad Autónoma del País Vasco....  APGV. Se recomienda  que se guarde el resguardo de la transferencia bancaria.
La prioridad para la participación en los siguientes torneos es:

Campeonato de Profesionales de Golf  de Guipúzcoa, Campeonato de Profesionales de Golf de Vizcaya, Campeonato de Profesionales de Golf de Álava.
1. Maestro/a y jugador/a profesional miembro de la APGV.
2. Asistente/a y jugador/a profesional miembro de la APGV.
3. Monitor/a y jugador/a profesional miembro de la APGV.
4. Jugador/a proofesional miembro de la APGV.
5. Maestro/a miembro de la APGV.
6. Asistente/a miembro de la APGV.
7. Monitor/a miembro de la APGV.
8. Maestro/a miembro de otras APGs.
9. Asistente/a miembro de otras APGs.
10. Monitor/a miembro de otras APGs.
En el caso de que haya mas inscritos que plazas disponibles se seguirá el orden arriba indicado, teniendo en cuenta para ello la fecha de pago (transferencia bancaria APGV) de la inscripción.

Para el Campeonato de Profesionales de Golf del País Vasco:

1-Tendrán prioridad los 20 primeros clasificados ranking después del campeonato de alava

2-los jugadores mejor clasificados en el ranking después del campeonato de alava¸que hayan jugado los tres torneos

3- los jugadores mejor clasificados en el ranking después del campeonato de alava¸que hayan jugado dos torneos
4- los jugadores mejor clasificados en el ranking después del campeonato de alava¸que hayan jugado un torneo

COMITÉ DE LA PRUEBA
Estará formado por: 

· El director del torneo, o persona que lo represente , designado por la PGAV
· Uno o varios  representantes de la PGAV
· Un miembro del Comité de Competición del club organizador. 

Tendrá poder de decisión en caso de no encontrar un árbitro para la prueba. Dicho árbitro será designado y financiado  por la federación territorial de común acuerdo con la PGAV. 
RITMO DE JUEGO
El comité de la prueba establecerá el tiempo máximo de juego, pudiendo penalizarse el juego lento.

Para agilizar el ritmo de juego se permitirá el uso del láser  para medir las distancias.( sin medición de temperaturas ni ajuste de desniveles)
Se confeccionará un pequeño reglamento disciplinario que deberá de ser firmado por todos los participantes en los torneos del circuito.

MULTAS Y SANCIONES 
Los jugadores inscritos que no hayan anulado ésta con una antelación de 3 días a la celebración del torneo perderán la inscripción en su totalidad. Si hay un motivo justificado la PGAV se reserva el derecho de devolver en su totalidad o parcialmente dicha inscripción.

Todo aquel jugador que se retire durante el juego sin una causa debidamente justificada deberá pagar una multa de 30 euros.

El importe de las multas se destinará a los fondos de la PGAV.

DERECHOS DE INSCRIPCIÓN

En cada una de las pruebas los participantes deberán abonar en concepto de inscripción la siguiente cantidad:

· Jugador/a profesional miembro PGAV
· Maestro/a y jugador/a profesional miembro PGAV
· Asistente/a y jugador/a profesional miembro PGAV
· Monitor/a y jugador/a profesional
 miembro PGAV
Para todos estos participantes se queden o no a la comida  40 € (comida/lunch   incluida)

· Maestro/a miembro de otras PGA’S

· Asistente/a miembro de otras PGA’S

· Monitor/a miembro de otras PGA’S

Para todos estos participantes, se queden o no a la comida  65 € (comida/ lunch   incluida)

Caso de que la PGAV se hiciese cargo de los gastos de la comida, se le  darán  los siguientes datos al restaurante del club receptor de la prueba para que confeccione la factura correspondiente  a la comida.
Facturará a: Asociación de Profesionales de golf de la Comunidad Autónoma del País Vasco. Nif: G 01359215 

C/ Vicente Goikoetxea 1 bajo oficina 4    01008 Vitoria 

Estas cantidades serán destinadas a la cuenta de la PGAV en concepto de  “ingresos por la organización del circuito”.destinando una parte a premios, caso de no existir patrocinador de la prueba.
Los/las jugadores/as profesionales con licencia del País Vasco con anterioridad al 1 de Enero de 2006, que no hayan sido miembros de la PGAV el año 2007 podrán participar abonando una cantidad de 150 € (para todo el circuito 2008) además de la cantidad anteriormente indicada. 

ENTREGA DE TARJETAS

En el lugar establecido por el Comité de la Prueba o por el club donde se realiza la misma. 
ÁRBITRO DEL TORNEO

Será designado por la Federación  territorial  y la PGAV. La Federación territorial se hará cargo de los gastos de arbitraje.
Caso de no conseguir árbitro el comité de la prueba actuará como tal.

ENTREGA DE PREMIOS
Se celebrará al finalizar la comida con la asistencia del Director del Torneo o persona en la que delegue, el representante del patrocinador y/o patrocinadores y un miembro del Comité de Competición del club organizador, o representante  del mismo .El club organizador  no podrá impedir a ninguno de dichos miembros  la asistencia a la mesa que se conforme para la entrega de premios.
Los/las ganadores/as deberán asistir obligatoriamente a la entrega, salvo causa debidamente justificada.

Se entregará primeramente el trofeo  al ganador amateur.
Posteriormente se nombrará al ganador senior de la prueba y a los tres primeros  clasificados del ranking  senior PGAV.

También se mencionará la existencia de jugadoras en la prueba y su clasificación.

A continuación se nombrarán a los jugadores que tienen derecho a premio en metálico en orden inverso a su clasificación.

Por último se entregará trofeo al ganador absoluto de la prueba y se mencionarán a los tres primeros jugadores clasificados del ranking PGAV.

El Comité de la prueba podrá sancionar a los/as ganadores/as de los premios en metálico que no estén presentes en la entrega de premios con la privación  del derecho a recibir dicho premio.  

Se ruega la mayor asistencia posible de los/as jugadores/as a la comida y entrega de premios como muestra de agradecimiento al patrocinador/es.

Los premios  en metálico serán abonados dentro de los 15 días de haber recibido en la PGAV el montante de premios por parte de las Federaciones y/o patrocinadores (siempre y cuando los/las jugadores/as profesionales hayan proporcionado los datos necesarios para su liquidación)
Los resultados de la prueba serán enviados a la Federación Vasca de Golf para que puedan ser colgados en su página Web. www.fvgolf.com.                   Gerente: Jule Álvarez  606044737  ( info@fvgolf.com). Presidente: Don Guillermo García
RECEPCION DEL REGLAMENTO
Para que dicho reglamento llegue a todos los asociados sería conveniente que aquellos asociados que lo reciban comprueben si otros compañeros también  lo han recibido. Los asociados que no lo hayan recibido deberán de ponerse en contacto con nuestra asesoría y pregunten por Estíbaliz Ciudad : 945 148590 .

Se recuerda a los asociados que para el mantenimiento y mejora de dicho circuito será necesaria su colaboración y profesionalidad  en todo momento. 

MODIFICACIONES DEL REGLAMENTO

La PGAV como organizadora del circuito, tiene la facultad de modificar este reglamento en colaboración con el director del torneo y su patrocinador principal.



San Sebastián, Martes 31 de Agosto  de 2010 
